




























Señores.  
JUZGADO 004 CUARTO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES. 

Dra. ALMA DORIS SALAZAR RAMIREZ. 
Correo electrónico: 
cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Municipio de NEIVA. 
Departamento del HUILA. 
 
 
 
Referencia: Ejecutivo de mínima cuantía. 
RADICADO: 410014189004-2021-00886-00. 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA SA NIT 900189422 
DEMANDADO: LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS. 
ASUNTO: Contestación de demanda 
 
 
LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS, mayor y vecino de NEIVA-HUILA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12105422 de NEIVA-HUILA, 
manifiesto a usted muy respetuosamente, que confiero poder especial al 
ABOGADO  LEÓN DAVID K ALARCÓN SALAZAR, domiciliado en NEIVA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7713720, ABOGADO en ejercicio 

tarjeta profesional No. 146566 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
me represente en el proceso referido, actualmente tramitado en mi contra ante 
su despacho. 
 
Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del 
presente poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, 
reasumir y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de 
su gestión. 
 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines 
aquí señalados. 
 
Del Señor Juez, 
 
LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS. 
CC. No. 12´105.422 de NEIVA-HUILA. 
Domicilio: calle 25 bis No. 39 a – 16, barrio SOLOVERDE. 
Correo electrónico: licare1@hotmail.com 
Municipio de NEIVA. 
Departamento del HUILA. 
 
Acepto, 
 
LEÓN DAVID K ALARCÓN SALAZAR 

CC. No. 7´713.720 de NEIVA-HUILA. 
TP. No. 146.566 del CSJ. 
OFICINA: calle 70 b No. 1 – 80 barrio PIGOANZA. 
Correo electrónico: leondavidk@hotmail.com 
Municipio de NEIVA. 
Departamento del HUILA. 
 



Señores.  
JUZGADO 004 CUARTO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES. 

Dra. ALMA DORIS SALAZAR RAMIREZ. 
Correo electrónico: 
cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Municipio de NEIVA. 
Departamento del HUILA. 
 
 
 
 
Referencia: Ejecutivo de mínima cuantía. 
RADICADO: 410014189004-2021-00886-00. 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA SA NIT 900189422 
DEMANDADO: LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS. 
ASUNTO: Contestación de demanda 
 
 
 
LEÓN DAVID K ALARCÓN SALAZAR, domiciliado en NEIVA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 7713720, ABOGADO en ejercicio tarjeta 
profesional No. 146566 del CSJ, obrando como apoderado judicial de LUIS 
IGNACIO CASTRO ROJAS, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 
NEIVA-HUILA; respetuosamente procedo a RESPONDER LA DEMANDA 
instaurada en su contra, y a la vez propongo EXCEPCIONES DE MÉRITO, en 
el proceso de la referencia dentro del término legal y oportuno, en los términos 
que a continuación se indican: 
 
FRENTE A LOS HECHOS. 
 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en 
el proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
 
HECHO PRIMERO:  
 
Es cierto parcialmente. 
 
Los documentos se suscribieron el día 17 de marzo de 2017, EL PAGARE 
205078 y la carta de instrucciones con la empresa COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COOPMICROCREDITO NIT 9002809879, entidad que 
actualmente tiene su matrícula cancelada en cámara de comercio, ciudad de 
BOGOTA, departamento de CUNDINAMARCA, fecha de inicio de la liquidación 
2018-04-16. 
 
Diferente a los documentos que se suscribieron el día 15 quince de agosto de 
2018, libranza No. 711665, el pagare 711665 y el pagare 711890 y la carta de 
instrucciones con la empresa BAYPORT COLOMBIA SA NIT 900189642-5, 
entidad que actualmente tiene su matrícula ACTIVA en cámara de comercio, 
ciudad de BOGOTA, departamento de CUNDINAMARCA, fecha de inscripción 
de la razón social el día 31 de diciembre de 2017, con domicilio en la calle 71 
No. 10-68 piso 2, correo electrónico www.bayportcolombia.com, Bogotá DC - 
Colombia. 

http://www.bayportcolombia.com/


 
HECHO SEGUNDO:  
 
No Es cierto. 
 
Sea lo primero su señoría manifestar que no hay incumplimiento en el actuar de 
mi representado LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS. 
 
Porque existe libranza en favor de la demandante BAYPORT la cual ha sido 
descontado de la PENSION – COLPENSIONES. 
 
Descuentos realizados desde el día 30 treinta de junio de 2017, hasta el 31 
treinta y uno de diciembre de 2021 y siguen descontando a la fecha actual por 
el valor mensual de ($91.950) noventa y un mil novecientos cincuenta pesos, 
para un total de ($5´057.250) cinco millones cincuenta siete mil doscientos 
cincuenta pesos, pagos que se reflejan en la presente liquidación aportada por 
la demandante. 
 
Porque existe un ABONO a la deuda en favor de la demandante BAYPORT, por 
valor de ($3´840.000) tres millones ochocientos cuarenta mil pesos, de fecha 30 
de octubre de 2018, formato de transacción No. 51229895, BANCOLOMBIA. 
Pago que se reflejan en la presente liquidación aportada por la demandante. 
Abono que se realizó por el demandado que pese a las solicitudes respetuosas 
realizadas por escrito al demandante BAYPORT, no respondieron nunca al 
señor demandado LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS, como se APLICÓ el valor 
girado de ($3´840.000), al crédito. 
 
Porque existe un ABONO a la deuda en favor de la demandante BAYPORT, por 
valor de ($227.000) doscientos veinte siete mil pesos, de fecha 7 siete de 
noviembre de 2017 registro de operación No. 175406911, BANCOLOMBIA. 
Suma de dinero que es la diferencia entre la CUOTA que debería pagar y el 
valor descontado en COLPENSIONES, del mes de noviembre de 2017, 
consignación que debería continuar realizando el DEUDOR demandado LUIS 
IGNACIO CASTRO ROJAS, con un código de cuenta que debería suministrarlo 
mensualmente la oficina de BAYPORT en el Municipio de NEIVA-HUILA. 
 
Situación que no se pudo seguir realizando pese las insistencia del DEUDOR 
demandado, no le suministraban la información para realizar LOS ABONOS, 
porque  el valor descontado en COLPENSIONES, era inferior a la cuota 
mensual que se había comprometido, pero esa situación es EJENA O CULPA 
de la entidad ejecutante y no del DEUDOR – PENSIONADO que autorizó la 
libranza junto a documentos que se suscribieron el día 17 de marzo de 2017, 
EL PAGARE 205078 y la carta de instrucciones con la empresa 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPMICROCREDITO NIT 9002809879. 
 
 
HECHO TERCERO:  

 
Es cierto. 
 
 
HECHO 004 CUARTO:  
 
Es parcialmente cierto en cuanto a lo siguiente 



 
El señor DEUDOR demandado LUIS IGNACIO castro rojas, en cuanto a las 
obligaciones suscritas en LA LIBRANZA ha cumplido las obligaciones derivadas 
del acuerdo. 
 
Así las cosas, mi poderdante, no adeuda la totalidad de las sumas de dinero 
relacionadas en la demanda, en tanto que ha realizado los pagos de la cuota 
descuento por libranza de la pensión devengada en COLPENSIONES, de los 
siguientes meses, que se corrobora con las pruebas documentales que anexo a 
esta CONTESTACIÓN, a saber:  
 
Descuentos realizados desde el día 30 treinta de junio de 2017, hasta el 31 
treinta y uno de diciembre de 2021 y siguen descontando a la fecha actual por 
el valor mensual de ($91.950) noventa y un mil novecientos cincuenta pesos, 
para un total de ($5´057.250) cinco millones cincuenta siete mil doscientos 
cincuenta pesos, pagos que se reflejan en la presente liquidación aportada por 
la demandante. 
 
Porque existe un ABONO a la deuda en favor de la demandante BAYPORT, por 
valor de ($3´840.000) tres millones ochocientos cuarenta mil pesos, de fecha 30 
de octubre de 2018, formato de transacción No. 51229895, BANCOLOMBIA. 
 
Porque existe un ABONO a la deuda en favor de la demandante BAYPORT, por 
valor de ($227.000) doscientos veinte siete mil pesos, de fecha 7 siete de 
noviembre de 2017 registro de operación No. 175406911, BANCOLOMBIA. 

 
Suma total de ($9´124.250) nueve millones ciento veinticuatro mil doscientos 
cincuenta, por lo consiguiente mi poderdante si pidió prestado ($12´000.000) 
doce millones, a la fecha de la presente contestación de la demanda debe la 
suma  de  ($2´875.750) dos millones ochocientos setenta y cinco setecientos 
cincuenta pesos, en su totalidad de su obligación saldo pendiente por pagar no 
vencido por concepto de CAPITAL. 
 
 
HECHO 005 QUINTO:  

 
NO es cierto. 
 
El interés pactado conforme al pagare objeto y materia de ejecución fue el 1.89 
% nominal mes vencido, los documentos suscritos el día 17 de marzo de 2017, 
EL PAGARE 205078 y la carta de instrucciones con la empresa 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPMICROCREDITO NIT 9002809879, así 
se puede evidenciar liquidación aportada por la demandante BAYPORT 
radicado 2044030, liquidación que comprende de junio 17 de 2017 hasta el mes 
de agosto de 2021. 
 
 
HECHO 006 SEXTO:  
 
Es cierto parcialmente. 
 
Primero porque el interés del hecho anteriormente expuesto no es el legal 
conforme a los documentos expuestos suscritos el día 17 de marzo de 2017, EL 
PAGARE 205078 y la carta de instrucciones con la empresa COOPERATIVA 



MULTIACTIVA COOPMICROCREDITO NIT 9002809879, así se puede 
evidenciar liquidación aportada por la demandante BAYPORT radicado 
2044030, liquidación que comprende de junio 17 de 2017 hasta el mes de 
agosto de 2021. 
 
Segundo porque se realizaron pagos PARCIALES a la obligación, descuento 
por libranza ante COLPENSIONES, pero la mora en el pago de la cuota total, 
no se ha cancelado por culpa o responsabilidad del DEUDOR demandado LUIS 
IGNACIO CASTRO ROJAS, ya que el acreedor no ha realizado ante 
COLPENSIONES corrección de la LIBRANZA. 
 
HECHO 007 SEPTIMO: 
 
Es cierto parcialmente. 
 
Porque se realizaron pagos PARCIALES a la obligación, descuento por libranza 
ante COLPENSIONES, pero la mora en el pago de la cuota total, no se ha 
cancelado por culpa o responsabilidad del DEUDOR demandado LUIS 
IGNACIO CASTRO ROJAS, ya que el acreedor no ha realizado ante 
COLPENSIONES corrección de la LIBRANZA. 
 
HECHO 008 OCTAVO: 
 

Es cierto parcialmente. 
 
Porque se realizaron pagos PARCIALES a la obligación, descuento por libranza 
ante COLPENSIONES, pero la mora en el pago de la cuota total, no se ha 
cancelado por culpa o responsabilidad del DEUDOR demandado LUIS 
IGNACIO CASTRO ROJAS, ya que el acreedor no ha realizado ante 
COLPENSIONES corrección de la LIBRANZA. 
 
HECHO 009 NOVENO. 
 

Es cierto parcialmente. 
 
Porque se realizaron pagos PARCIALES a la obligación, descuento por libranza 
ante COLPENSIONES, pero la mora en el pago de la cuota total, no se ha 
cancelado por culpa o responsabilidad del DEUDOR demandado LUIS 
IGNACIO CASTRO ROJAS, ya que el acreedor no ha realizado ante 
COLPENSIONES corrección de la LIBRANZA. 
 
HECHO 0010 DECIMO:  
 

Es cierto parcialmente. 
 
Porque se realizaron pagos PARCIALES a la obligación, descuento por libranza 
ante COLPENSIONES, pero la mora en el pago de la cuota total, no se ha 
cancelado por culpa o responsabilidad del DEUDOR demandado LUIS 
IGNACIO CASTRO ROJAS, ya que el acreedor no ha realizado ante 
COLPENSIONES corrección de la LIBRANZA. 
 
HECHO 011 ONCE:  
 

Si es cierto. 



 
HECHO 012 DOCE: 
 
Si es cierto. 
 
HECHO 013 TRECE: 
 

Si es cierto. 
 
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
 
De conformidad  con los hechos expuesto  solicito muy respetosamente señor 
juez no librar mandamiento de pago a mí a poderdante  sobre las siguientes 
obligación ya que él las ha cumplido  como se acordó en EL PAGARE y la 
libranza, pactada por ambas partes, por lo que me opongo a las pretensiones 
de la siguiente manera: 
 

 FRENTE A LA PRIMERA: me opongo, El señor LUIS IGNACIO en 
cumplimiento de su obligación  realizó los pagos de la cuota ADEUDADA 
conforme se demuestra  en el extracto LIQUIDACIÓN anexado por la 
demandante. Sin que la falta de pago sea responsabilidad del demandado, 
que ha realizado las acciones para ABONAR a la deuda pese a las 
dificultades que tuvo el acreedor MICROCREDITO y BAYPORT, ante 
COLPENSIONES para que la libranza se hubiera corregido. 

 FRENTE A LA SEGUNDA: me opongo, Por concepto de interés de plazo o 
CORRIENTE, conforme se manifestó en el hecho QUINTO, no es el pactado 
o legal. 

 FRENTE A LA TERCERA: me opongo Porque se realizaron pagos 
PARCIALES a la obligación, descuento por libranza ante COLPENSIONES, 
pero la mora en el pago de las cuotas como el total de la obligación no se ha 
cancelado por culpa o responsabilidad del DEUDOR demandado LUIS 
IGNACIO CASTRO ROJAS, ya que el acreedor no ha realizado ante 
COLPENSIONES corrección de la LIBRANZA. 

 FRENTE A LA CUARTA: me opongo, Porque se realizaron pagos 
PARCIALES a la obligación, descuento por libranza ante COLPENSIONES, 
pero la mora en el pago de la cuota total, no se ha cancelado por culpa o 
responsabilidad del DEUDOR demandado LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS, 
ya que el acreedor no ha realizado ante COLPENSIONES corrección de la 
LIBRANZA. 

 FRENTE A LA QUINTA: me opongo, Porque se realizaron pagos 
PARCIALES a la obligación, descuento por libranza ante COLPENSIONES, 
pero la mora en el pago de la cuota total, no se ha cancelado por culpa o 
responsabilidad del DEUDOR demandado LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS, 
ya que el acreedor no ha realizado ante COLPENSIONES corrección de la 
LIBRANZA. 

 FRENTE A LA SEXTA: me opongo, condenar  a mi poderdante en costas  
ya que él, siempre actuó de buena fe. 

 
 
FUNDAMENTOS JURIDICOS. 
 



Procedencia excepcional. Sujetos de especial protección constitucional, madres 
cabeza de familia. La Corte Constitucional en la Sentencia T- 742 de 2011 
manifestó:  
 
“la sola existencia de un medio alternativo de defensa judicial, no implica 
automáticamente la improcedencia de la acción de tutela, porque como se dijo, 
el medio judicial debe ser idóneo y eficaz para la defensa de los derechos 
fundamentales.  
 
En ese orden de ideas, si el juez constitucional constata que el otro medio de 
defensa no resulta conducente para la protección efectiva de los derechos 
invocados, - al no asegurar, por ejemplo, la eficacia necesaria para su defensa 
real -, el fallador puede válidamente garantizar la protección preeminente y 
efectiva de los derechos fundamentales, admitiendo la procedencia en estas 
circunstancias, de la acción de tutela”.  
 
En desarrollo de los artículos 13, 43, 44, 46, 47 y 54 de la constitución política, 
tanto el legislador como la Corte Suprema de Justicia han señalado la 
existencia de sujetos que gozan de una especial protección constitucional como 
consecuencia del estado de debilidad manifiesta en el que se encuentran dentro 
de los cuales figuran, para lo que interesa a la presente causa, las mujeres 
cabeza de familia. Para identificar cuándo hay lugar a predicar, respecto de una 
mujer, la calidad de madre cabeza de familia se ha establecido una serie de 
condiciones que pueden ser identificadas en la Ley 82 de 1931.  
 
Así, “…es Mujer Cabeza de Familia, quien, siendo soltera o casada, ejerce la 
jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo, efectiva, económica o 
socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras personas 
incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente o 
incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero 
permanente o deficiencia sustancial de ayuda a los demás miembros del núcleo 
familiar”.  
 
Igualmente, la jurisprudencia constitucional ha reiterado, entre otras en la 
sentencia T 168 de 2016, lo siguiente: 
 
“Dada la relevancia constitucional de los derechos al mínimo vital y a la vida 
digna en el marco de la protección al salario mínimo, la normativa laboral ha 
fijado unos límites, a fin de evitar que a los trabajadores se les vean afectados 
estos derechos, lo cual ha sido desarrollado por la jurisprudencia constitucional, 
delimitando las siguientes reglas:  
 
“En la ley laboral existen unos descuentos que se pueden realizar directamente 
sobre el salario del trabajador en favor de un tercero, juez, o acreedor, estos 
son: Los descuentos realizados en favor y con ocasión de la orden de alguna 
autoridad judicial.  
 
Aquellos autorizados voluntariamente por el trabajador en favor de un tercero 
acreedor, dentro de los cuales existen aquellos descuentos realizados por la 
celebración de un contrato de crédito por libranza (actualmente regulados por la 
Ley 1527 de 2012).  
 
Los descuentos de la ley. (…) Así, los descuentos sobre el salario de los 
trabajadores son permitidos siempre que se respeten los máximos legales a fin 



de garantizar la plena vigencia de los derechos fundamentales, especialmente 
el derecho al mínimo vital y a la vida digna”. Igualmente, se encuentran 
permitidos los descuentos a favor de las cooperativas y con una posición 
privilegiada según lo establecido inicialmente por el Decreto 1848 de 1969 y 
posteriormente en la Ley 79 de 1988, que instituyó en su artículo 144 que estas 
“tendrán prelación sobre cualquier otro descuento por obligaciones civiles, salvo 
las judiciales por alimentos”, resaltando que para aplicar las deducciones a 
favor de las cooperativas no es necesario que exista una orden judicial que 
decrete un embargo.  
 
Luego el artículo 9 de la Ley 1391 de 2010, que modificó el Decreto Ley 1481 
de 1989, y lo dispuesto en el 144 de la Ley 79 de 1988, señaló que: “El orden 
de prelación en que se aplicarán las retenciones y entrega de dineros, cuando 
la misma persona natural o jurídica deba efectuar dos o más retenciones 
respecto del mismo trabajador, jubilado o pensionado, en favor de varias de las 
entidades solidarias titulares de este beneficio, se establecerá a partir del 
principio general del derecho de que la primera en el tiempo será la primera en 
el derecho”, principio que hoy recoge la Ley 1527de 2012.  
 
Específicamente, respecto a los descuentos efectuados por libranza la Corte 
Constitucional ha expuesto que:  
 
“En las libranzas, el trabajador o pensionado podrá autorizar el descuento de 
máximo el cincuenta (50%) de su ingreso de acuerdo con el artículo 3°, numeral 
5°, de la Ley 1527 de 2012.  
 
No obstante, deben tenerse en cuenta las reglas fijadas por la Corte, las cuales 
precisan que cuando se lesionen los derechos al mínimo vital y a la vida digna, 
no es posible afectar el salario mínimo, lo cual dependerá de los hechos 
particulares del caso, los cuales serán analizados por el juez de tutela. Cuando 
esto ocurra, el empleador o pagador priorizará las deudas, de la más antigua a 
la más reciente a fin de satisfacerlas completamente”.  
 
“No obstante, esa aplicación rígida del artículo tercero de la Ley 1527 de 2012 
puede entrar en conflicto con derechos fundamentales como el mínimo vital y 
vida digna, especialmente de trabajadores que perciben un salario mínimo.  
 
La mencionada disposición no puede dejar sin contenido al artículo 53 de la 
Constitución pues aplicarla rígidamente desconocería la existencia de ciertos 
derechos (como el salario mínimo) que son irrenunciables.  
 
Por ello, debe flexibilizarse. // Eso no quiere decir que la libranza de ahora en 
adelante carezca de todo objeto. Flexibilizar la aplicación rígida del artículo 
tercero numeral quinto de la ley 1527 de 2012, garantiza la supremacía de los 
derechos constitucionales pues permite los descuentos del (50%) del salario, 
siempre y cuando al gravarse el salario mínimo, no se ponga en riesgo o 
lesionen los derechos fundamentales del trabajador.” 
 
Igualmente la jurisprudencia constitucional ha reiterado el criterio esbozado, 
entre otras en la sentencia T- 426 de 2014, en la que se refirió al análisis sobre 
la subsidiariedad de la acción de tutela cuando existe concurrencia de los 
descuentos hechos al salario de un mismo trabajador, con ocasión a embargos 
judiciales y libranzas, en el cual se identifica que la presunta vulneración podría 
provenir de esa concurrencia, resaltando que para el crédito por libranza no 



existe recurso o trámite legal que permita regular su monto. “(…) sobre la 
protección del salario mínimo frente a los descuentos realizados bajo la 
modalidad de embargo judicial y libranza, se estableció que: (i) los descuentos 
directos deben respetar los máximos legales autorizados por la ley; (ii) existe un 
mayor riesgo de afectar el derecho al mínimo vital cuando (ii.1) entre el salario y 
la persona exista una relación de dependencia, es decir, que sea la única fuente 
de ingresos; (ii.2) cuando su familia dependa de sus ingresos y finalmente; (ii.3) 
cuando se trate de personas de la tercera edad. (iii) Adicionalmente, de ninguna 
manera es posible descontar más allá del salario mínimo legal vigente, salvo 
que se trate de embargos por deudas con cooperativas y por alimentos. En 
esos casos, su máximo será del cincuenta por ciento (50%). (iv) Por su parte, el 
responsable de regular los descuentos es el empleador o pagador según el 
caso. (v) Finalmente, en los descuentos directos por libranza se puede 
descontar hasta el cincuenta por ciento (50%) del salario (según el caso), 
siempre y cuando, si se afecta el salario mínimo, no se ponga en riesgo o 
lesionen los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona de acuerdo 
con las reglas fijadas por esta Corporación”.  
 
(…)En ese orden de ideas, el accionante podía haber obtenido por vía de los 
mecanismos judiciales descritos (recurso de reposición y en subsidio apelación) 
la disminución del monto del embargo, pero no podría solicitar al juez dejar de 
aplicar el descuento directo que se origina en un crédito de libranza, porque el 
servidor judicial de ninguna manera puede limitar ese tipo de deducciones. (…).  
 
Sea esta la oportunidad para reiterar la distinción procesal que existe entre las 
figuras jurídicas de prelación de embargos y prelación de créditos la cual ha 
sido reiterada por este Tribunal, entre otras, en la sentencia T-557 de 2002 a 
cuyo tenor:  
 
“La medida de embargo de un bien sujeto a registro decretada en proceso 
ejecutivo que se adelante para el pago de un crédito que no esté respaldado 
por una garantía real sobre el mismo bien, será desplazada al operar la 
prelación del embargo decretado con base en título hipotecario o prendario.  
 
En estos casos, recibida la comunicación del nuevo embargo, simultáneamente 
con su registro, el registrador deberá cancelar el anterior, dando 
inmediatamente informe al juez que lo decretó.  
 
La prevalencia de embargos y la prelación de créditos son dos instituciones 
jurídicas establecidas por el legislador que aunque guardan cierta relación 
tienen regímenes diferentes. 
 
La prevalencia de embargos es una figura de carácter procesal a ser aplicada 
por el registrador, que se materializa en el registro de instrumentos públicos y 
atiende la finalidad propia de las medidas cautelares: garantizar el cumplimiento 
de la obligación debida y evitar la insolvencia del deudor.  
 
En el registro el principio es el de la prevalencia de los embargos, en 
consideración a la jerarquía de las acciones en que se originen, y la excepción 
es la concurrencia de embargos, lo que se refleja en la decisión del legislador 
de garantizar que sólo exista un embargo en el folio único de matrícula 
inmobiliaria.  
 



“La figura de la prelación de créditos, establecida por el legislador para 
determinar el orden y la forma en que debe pagarse cada uno de ellos. La 
prelación de créditos es de carácter sustancial, que consiste en una graduación 
de los mismos efectuada por el legislador, que corresponde al juez aplicarla en 
los procesos judiciales y cuya finalidad es cumplir con el pago efectivo de las 
obligaciones a cargo del deudor, en el orden de preferencia establecido, de tal 
suerte que si obligaciones pecuniarias del deudor frente a diferentes acreedores 
no pueden ser cumplidas con los bienes existentes, se pagarán hasta donde 
sea posible y de acuerdo con el orden fijado por la ley”. Luego teniendo en 
cuenta lo anteriormente expuesto, en lo referente al riesgo de vulneración de los 
derechos fundamentales cuando existe concurrencia de descuentos que tienen 
su origen en órdenes judiciales y libranzas en favor de cooperativas, se 
establecerán las características y diferencias esenciales de ambos tipos de 
descuentos:  
 
CARACTERÍSTICA DESCUENTO POR EMBARGO DESCUENTO POR 
LIBRANZA Opera por Orden judicial.  
 
Autonomía del trabajador y/o pensionado. Fundamento fáctico Existencia de un 
proceso ejecutivo. Autorización escrita del trabajador y/o pensionado. 
Fundamento jurídico Código Sustantivo del Trabajo artículos del 149 al 156. Ley 
1527 de 2012, articulo 3 núm. 5º Salario mínimo Es inembargable. Si puede ser 
embargado.  
 
CARACTERÍSTICA DESCUENTO POR EMBARGO DESCUENTO POR 
LIBRANZA Monto máximo La 5ª parte de lo que exceda el salario mínimo.  
 
El 50% de cualquier tipo de salario, inclusive el salario mínimo. Límite del 
descuento Que no vulnere el salario Mínimo legal mensual vigente. Que por lo 
menos el trabajador y/o pensionado no reciba menos del 50% de su salario o 
pensión, después de los descuentos de ley. 
 
Excepción al límite máximo permitido Cuando se trate de cobros por 
obligaciones alimentarias o a favor de una cooperativa el límite se puede 
aumentar hasta el 50% de cualquier salario, inclusive el salario mínimo. No 
tiene excepción, solo se admite el máximo permitido. Reglas de prelación de 
créditos El empleador aplicará la orden de embargo teniendo en cuenta las 
reglas de prelación de créditos ordenada por el juez.  
 
El empleador aplicará los descuentos directos por nomina al salario del 
trabajador según el orden de llegada de cada una de estas. Facultad para 
regular el monto del descuento Radica en cabeza del Juez de Ejecución, 
mediante el trámite incidental de regulación de embargos.  
 
El valor a descontar es el liquidado por la cooperativa o financiera que otorgó la 
libranza; el trabajador o pensionado autorizará el descuento del mismo. 
Aplicación práctica del descuento El deber de aplicar a la nómina el descuento 
por embargo judicial, radica en cabeza del empleador, quien está obligado a 
cumplir la orden judicial, respetando las reglas legales de prelación de créditos. 
La obligación de aplicar el descuento por libranza radica en cabeza del 
empleador en virtud de lo reglado por el artículo 6º de la Ley 1527 de 2012, 
teniendo en cuenta el orden de prelación legal y el orden de llegada. Sanción Le 
corresponderá al empleador asumir las sanciones a que haya lugar por 
incumplimiento de una orden judicial. Conforme al parágrafo 1º del artículo 6 de 



la Ley 1527 de 2012, si el empleador no cumple con la obligación de realizar el 
descuento por libranza (por motivo que le sea imputable), será solidariamente 
responsable por el pago de la obligación adquirida por el beneficiario del 
crédito.  
 
CARACTERÍSTICA DESCUENTO POR EMBARGO DESCUENTO POR 
LIBRANZA Continuidad del descuento Una medida de embargo tendrá 
continuidad hasta el pago total de la obligación.  
 
Declarada la terminación del proceso ejecutivo, eventualmente el embargo 
podría tener continuidad en virtud de la existencia de remanentes que sean 
solicitados como garantía de un embargo que curse en otro proceso ejecutivo 
asignado al mismo despacho judicial o a otro juzgado contra el mismo 
demandado. Si el trabajador o pensionado beneficiario de la libranza cambia de 
empleador tiene la obligación de informar a la entidad financiera, luego, la 
autorización escrita del trabajador garantiza la continuidad del descuento hasta 
el pago total de la obligación a menos que por cualquier circunstancia el 
trabajador revoque la autorización de descuento. Como lo establece la doctrina 
constitucional en mención, el servidor judicial no tiene herramientas jurídicas 
que le permitan limitar las deducciones por libranzas. Tampoco se podría 
supeditar o condicionar jurídicamente la emisión de una orden judicial de 
embargo, según el número de descuentos que hubiere autorizado el trabajador 
en los casos de concurrencia de descuentos.  
 
Lo anterior por cuanto las medidas cautelares en los procesos ejecutivos 
conforme a las reglas establecidas en la normativa procedimental, tienen como 
sustento: (i) Un justo título en el que consta una obligación, clara, expresa y 
exigible; (ii) la orden de embargo es plena, es decir, no puede estar 
condicionada o limitada más que por lo establecido en la ley procesal (orden de 
prelación de créditos, pago de caución y juramento según el caso). Igualmente 
incide: (iii) El tipo del título en ejecución que puede ser (simple o complejo); (iv) 
el monto total de la obligación en cobro judicial; (v) el tipo y número de 
embargos ordenados en el proceso ejecutivo (embargos de: salarios, bienes 
muebles, bienes inmuebles, así como embargos de títulos judiciales y/o 
remanentes constituidos en otros procesos ejecutivos (en los que proceda la 
conversión y/o fraccionamiento del mismo, según el caso).  
 
Por todo lo expuesto, al juez de ejecución le asiste dentro del trámite del 
proceso ejecutivo, la facultad de (i) regulación del monto y clases embargos (ii) 
ordenar el pago de las deudas que se estén cobrando dentro de un proceso 
ejecutivo, de acuerdo con la clasificación y preferencia que para tales efectos 
ha fijado la ley, empezando por los créditos de primera clase y hasta donde se 
alcance.  
 
Es así, como la Ley 1527 de 2012, no estableció en cabeza del juez la 
obligación de regular los descuentos por libranzas, por cuanto estos dependen 
exclusivamente de la autonomía del trabajador, fundada en la orden escrita que 
este entregue a su empleador para efecto de la aplicación de estos descuentos. 
 
Conforme a la normativa aplicable, se desprende de lo analizado, que le asiste 
al empleador una obligación legal, clara y ligada indisolublemente al respeto de 
los derechos fundamentales de los trabajadores, y es la de priorizar y computar 
los descuentos que le aplicará a los salarios de los trabajadores, por una parte, 
los que tienen origen en una orden judicial según las reglas de prelación de 



créditos que el juez señale en el oficio de embargo y, por otra parte, los 
autorizados expresamente por el trabajador. Para todos el empleador debe 
tener en cuenta, (i) el orden de llegada, es decir, corresponde aplicar el primer 
descuento ordenado judicialmente o autorizado por el trabajador, según las 
reglas de prelación de créditos, y los demás, deben esperar su turno hasta el 
pago de la primera deuda, y así sucesivamente; (ii) la aplicación de los 
descuentos no deberá afectar el derecho fundamental al mínimo vital del 
trabajador, cuando se confronte casos de trabajadores en los que el salario 
constituye la única fuente de subsistencia y la de su núcleo familiar a cargo”. 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez 
que en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES 
DE MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas. 
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 
 
EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.   
 
Por cuanto como se explicó detalladamente en los hechos de esta contestación, 
el ahora demandado pagó en su totalidad LA DEUDA motivo de la demanda, 
dicho pago se prueba con recibos que anexo, para que sean tenidos como tal. 
 
 
INEXISTENCIA DEL ENDOSO. 
 
El pagare enviado por los medios electrónicos No. 205078 base de ejecución 
junto a su CARTA de instrucciones si bien su pueden LEER perfectamente en el 
traslado de la demanda NO reposa SUS RESPECTIVOS ENDOSOS, de 
conformidad con el decreto 806 de 2020, si bien el demandante realizó la 
manifestación de tener el original en su custodia se deberá poner en 
conocimiento del JUZGADO para efecto de constatar la inexistencia del 
respectivo ENDOSO. 
 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR EL DEUDOR LUIS IGNACIO 
CASTRO ROJAS. 
 

Su señoría manifestar que no hay incumplimiento en el actuar de mi 
representado LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS. 
 
Porque existe libranza en favor de ACREEDOR MICROCREDITO pero desde el 
30 de junio de 2017 los descuentos han sido a favor de BAYPORT COLOMBIA, 
la cual ha sido descontada de la PENSION – COLPENSIONES. 
 
Situación que no se pudo seguir realizando pese las insistencia del DEUDOR 
demandado, no le suministraban la información para realizar LOS ABONOS, 
porque  el valor descontado en COLPENSIONES, era inferior a la cuota 
mensual que se había comprometido, pero esa situación es EJENA O CULPA 
de la entidad ejecutante y no del DEUDOR – PENSIONADO que autorizó la 
libranza junto a documentos que se suscribieron el día 17 de marzo de 2017, 
EL PAGARE 205078 y la carta de instrucciones con la empresa 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPMICROCREDITO NIT 9002809879. 



 
EXISTENCIA DE LA LIBRANZA PARA GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN. 
 

Los documentos se suscribieron el día 17 de marzo de 2017, EL PAGARE 
205078 y la carta de instrucciones con la empresa COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COOPMICROCREDITO NIT 9002809879, entidad que 
actualmente tiene su matrícula cancelada en cámara de comercio, ciudad de 
BOGOTA, departamento de CUNDINAMARCA, fecha de inicio de la liquidación 
2018-04-16. 
 
INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN ESTIPULADA EN EL PAGARET. 
 
Las condiciones sustanciales del título complejo deben reunir todos los 
requisitos que contiene un titulo ejecutivo, es decir, la corte constitucional en 
sentencia T- 747 del 2013 señalo que la obligación debe ser clara y se deben 
de tener bien identificados el deudor, el acreedor y la naturaleza de la 
obligación con los factores que la determinan. Es decir, La obligación debe ser 
expresa, nítida y manifiesta, el titulo valor complejo es exigible si su 
cumplimiento no está sujeta a un plazo o a una condición.  
Ya es menester del juez valorar todos los documentos aportados y verificar si 
estos documentos si tratan de establecerse como título valor, el juez determina 
si el titulo valor complejo reúnen todos los requisitos que exigen los títulos 
valores. 
 
En el caso de que el titulo valor complejo cumpla con sus requisitos formales el 
juez procederá a cumplir con lo estipulado en el artículo 422 del Código General 
del Proceso emitirá auto de mandamiento de pago.  
El artículo 430 del Código general del proceso, establece de manera expresa 
que no se admitirá ninguna controversia sobre el requisito formal del título que 
no haya sido alegada por el demandado mediante el recurso de reposición 
contra el auto de mandamiento de pago. 
En el presente caso, el juzgado de conocimiento si bien no se cumple con el 
requisito del artículo anteriormente expuesto debe de valorar para el caso 
particular y concreto que el demandado no ha incumplido en el actuar porque 
existe libranza en favor de la demandante ACREEDOR MICROCREDITO pero 
desde el 30 de junio de 2017 los descuentos han sido a favor de BAYPORT 
COLOMBIA, la cual ha sido descontada de la PENSION – COLPENSIONES, lo 
que significa un cumplimiento de las obligaciones por parte del demandado 
LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS, ese sentido no reúne los requisitos formales 
para la existencia del título ejecutivo y su mérito ejecutivo no estaría conforme a 
lo establecido por la honorable CORTE constitucional condiciones sustanciales 
del título complejo deben reunir todos los requisitos que contiene un título 
ejecutivo ya que la EXISTENCIA de la libranza Y EL COMPORTAMIENTO del 
demandado hace que los requisitos de La obligación no se prueba su existencia 
expresa, nítida y manifiesta, por lo tanto el pagare 205078 y su carta de 
instrucciones como la LIBRANZA, hacen que el titulo valor complejo no sea 
exigible ni su cumplimiento estaría sujeta a un plazo o a una condición como es 
el tiempo de la deuda pagada con el valor AUTORIZADO en la libranza. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

Existe cobro ilegal de lo debido, dado que se está pidiendo el pago de 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el 



señor LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS, ha cumplido satisfactoriamente según 
lo expuesto en la contestación y como se pretende demostrar en el proceso. 
 
PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 
 

Mi poderdante LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS, no adeuda la totalidad de las 
sumas de dinero relacionadas en la demanda, en tanto que ha realizado los 
pagos de la cuota ADEUDADA  de los siguientes meses, que se corrobora con 
las pruebas documentales que anexo a esta demanda, a saber:  
 
Los Descuentos realizados desde el día 30 treinta de junio de 2017, hasta el 31 
treinta y uno de diciembre de 2021 y siguen descontando a la fecha actual por 
el valor mensual de ($91.950) noventa y un mil novecientos cincuenta pesos, 
para un total de ($5´057.250) cinco millones cincuenta siete mil doscientos 
cincuenta pesos, pagos que se reflejan en la presente liquidación aportada por 
la demandante. 
 
EL ABONO a la deuda en favor de la demandante BAYPORT, por valor de 
($3´840.000) tres millones ochocientos cuarenta mil pesos, de fecha 30 de 
octubre de 2018, formato de transacción No. 51229895, BANCOLOMBIA. 
 
EL ABONO a la deuda en favor de la demandante BAYPORT, por valor de 
($227.000) doscientos veinte siete mil pesos, de fecha 7 siete de noviembre de 
2017 registro de operación No. 175406911, BANCOLOMBIA. 
 
PETICIÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS 
DE PRUEBA 
 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTALES:  
 

 Se ordene al demandante BAYPORT COLOMBIA SA NIT 900189642-5, de 
la presente causa APORTAR al proceso de su conocimiento EL PAGARE 
No. 205078, LA CARTA DE INSTRUCCIONES y sus respectivos endosos, 
para que se custodie los documentos por parte de la autoridad judicial. 

 Solicito se ORDENE a COLPENSIONES aportar e informar al presente 
juzgado de conocimiento escáner o COPIA integral de la libranza suscrita 
por el  afiliado PENSIONADO deudor LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS, en 
favor del ACREEDOR empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COOPMICROCREDITO NIT 9002809879 o BAYPORT COLOMBIA SA NIT 
900189642-5. 

 Solicito se ORDENE a COLPENSIONES aportar e informar al presente 
juzgado de conocimiento escáner o COPIA integral de los descuentos 
realizados en la  libranza suscrita por el  afiliado PENSIONADO deudor LUIS 
IGNACIO CASTRO ROJAS, en favor del ACREEDOR empresa 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPMICROCREDITO NIT 9002809879 o 
BAYPORT COLOMBIA SA NIT 900189642-5. 

 
DOCUMENTALES APORTADAS POR EL DEMANDADO. 
 

- PODER para actuar en el presente proceso suscrito por el demandado 
LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS. 



- Copia cedula del demandado LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS. 
- Formato transacción No. 51229895 del 30 octubre de 2018. 
- Registro operación No. 175406911 del 7 noviembre de 2017. 
- LIQUIDACION BAYPÒRT COLOMBIA 48 primeras cuotas. 
- Respuesta PQR No. 2055007 correo electrónico del 12 febrero de 2018. 
- Carta de instrucciones en 1 folio. 
- Pagare No. 711890. - Libranza No. 711665.  Libranza No. 711665. 

Pagare No. 711665. 
- Copia registro mercantil COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOPMICROCREDITO, cancelada. 
 
ANEXOS 
 

Con la presente contestación de demanda: 
 
- Poder para actuar. 
- Documentos de pruebas documentales  
 
NOTIFICACIONES 

 

 A LA DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA SA NIT 900189642-5, CALLE 
71 No. 10-68, piso 2, BOGOTA DC, correo electrónico 
cobranza.notificacioes@bayport.com.co 

 AL DEMANDADO: LUIS IGNACIO CASTRO ROJAS, CC. No. 12´105.422 
de NEIVA-HUILA, Domicilio: calle 25 bis No. 39 a – 16, barrio SOLOVERDE, 
NEIVA-HUILA, Correo electrónico: licare1@hotmail.com 

 AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: 
OFICINA: calle 70 b No. 1 – 80 barrio PIGOANZA. NEIVA-HUILA. Correo 
electrónico: leondavidk@hotmail.com 

 
Del Señor Juez,  
 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
LEÓN DAVID K ALARCÓN SALAZAR 

CC. No. 7´713.720 de NEIVA-HUILA. 
TP. No. 146.566 del CSJ. 
OFICINA: calle 70 b No. 1 – 80 barrio PIGOANZA. 
Correo electrónico: leondavidk@hotmail.com 
Municipio de NEIVA. 
Departamento del HUILA. 


